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En atención a la solicitud allegada por parte del señor JOSE DAVID PASTRANA  
SALAZAR, quien funge en el presente proceso como auxiliar de la justicia – perito 
avaluador-, se estudia la viabilidad de otorgar plazo para presentar el dictamen 
pericial. Al respecto, solicita el auxiliar de la justicia:  

 

“… en atención a designación como perito de los procesos 2021-00036,  
2021-00037 y  2021-00038 amablemente solicito sea contado los 15 días 
hábiles de plazo para la entrega de dictámenes periciales a partir de la 
fecha en la cual se levante el Paro Nacional. Lo anterior debido a que 
para el día de ayer se tenía programada la visita de campo pero las vías 
se encuentran bloqueadas y no fue posible el desplazamiento al 
municipio de Marmato.1”. 

 

De conformidad con el artículo 5º de la Ley 1274 de 2009, que a letra reza, lo 
siguiente:  

 

“Trámite de la solicitud. A la solicitud de avalúo se le dará el trámite 
siguiente: 1.2.3.4.5. El perito deberá rendir el dictamen pericial 
dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir de 
la posesión...”  

 

El  despacho  no accede  a  lo solicitado, por cuanto el tiempo estimado para rendir 
el dictamen pericial a la fecha no ha culminado, aunado a ello este Juzgador no 
puede modificar lo reglado en la norma, pues bien, en ella se indica claramente que 
el término para rendir informe se inicia a partir de la posesión del perito, esto es tres 
(03) de mayo de 2021. Ahora bien, no es de desconocimiento del Despacho las 
condiciones de orden público en la región, sin embargo, se insta al auxiliar de la 
justicia estar atento a las condiciones de tránsito de vehículos hacia el Municipio de 
Marmato – Caldas, durante la presente semana.  

 

Por último, se informa al señor PASTRANA SALAZAR, que sí las condiciones de 
restricción de tránsito vehicular persisten hasta la fecha de vencimiento del plazo 

                                                           
1 Solicitud allegada el día 06 de mayo de 2021, obrante a orden 14 del expediente electrónico 



referido el en artículo 5 de la citada ley2; este judicial estudiará nuevamente la 
solicitud de prórroga para rendir informe pericial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO -

CALDAS- 

 

El auto anterior se notifica por estado No. 064 

 

Fecha: Mayo 11 de 2021 

 

__________________________________ 

VALENTINA BEDOYA SALAZAR 

Secretaria 
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2 Fecha de vencimiento para presentar informe Lunes 24 de mayo de Mayo de 2021 hora 05:00 pm 


